
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDIO 
 
    

 

Asunto:   Acepta renuncia apoderado judicial 
Proceso:  Verbal  

Acción:  Responsabilidad Médica  
Demandante: ANGELA ESTHER MORENO HOLGUIN y otros 
Demandado: COOMEVA EPS. S.A. y DUMIAN MEDICAL S.A.S.  

Radicado:  630013103003-2019-00153-00 LL.RR. 
Cuaderno:  No. 1 Tomo 3 

 
 

    Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
En tanto se ajusta a lo previsto por el artículo 76 Inc. 3° del Código General 

del Proceso, se acepta la renuncia que al poder a él conferido por Dumian 

Medical S.A.S. presentó el profesional Andrés Felipe López Medina el 25-05-

2021.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
Se notifica en estado #65 el 28-05-2021 
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